
 
Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo incluye inmuebles afectos  a 

actividades económicas o profesionales para moratoria 

 

Artículo 19. Moratoria de deuda hipotecaria. 

 
La deuda hipotecaria o los préstamos hipotecarios a los que se refieren los 

artículos 7 a 16 ter del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, serán la 
deuda hipotecaria contraída o los préstamos hipotecarios contratados para la 
adquisición de: 

a) La vivienda habitual. 
b) Inmuebles afectos a la actividad económica que desarrollen los 

empresarios y profesionales a los que se refiere la letra a) del artículo 16.1(.Los 

supuestos de vulnerabilidad económica a consecuencia de la emergencia sanitaria ocasionada 
por el COVID-19 a efectos de este real decreto-ley y del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, quedan definidos por el cumplimiento conjunto de las siguientes condiciones: 

a) Que el potencial beneficiario pase a estar en situación de desempleo o, en caso de ser 
empresario o profesional, sufra una pérdida sustancial de sus ingresos o una caída sustancial 
en su facturación de al menos un 40%. A los efectos de este artículo tendrán la consideración 
de empresarios y profesionales las personas físicas que cumplan las condiciones previstas en 
el artículo 5 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido) 

c) Viviendas distintas a la habitual en situación de alquiler y para las que el 

deudor hipotecario persona física, propietario y arrendador de dichas viviendas, 

haya dejado de percibir la renta arrendaticia desde la entrada en vigor del 

Estado de alarma decretado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, o 

deje de percibirla hasta un mes después de la finalización del mismo. 

 

 


